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El día de hoy tengo el enorme privilegio de encontrarme con uste
des, tengo el honor de venir en representación del Señor Presidente 
Ernesto Zedillo y hacerles llegar un cordial saludo de su parte, con 
los mejores deseos para que el éxito de los trabajos de estas joma
das sean para el bien del notariado latino, para el bien del nota
riado mexicano. 

La institución del notariado en México es uno de los pilares en 
los que descanza la certidumbre del estado de derecho, es un fun
damento de la seguridad jurídica que todo gobernado exige como 
norma básica de convivencia social, el notario, cumple .una labor 
excepcionalmente delicada e importante, la naturaleza de sus fun
ciones exige una calidad relevante de conducta que refleje la 
confiabilidad profesional y moral en el desempeño de sus tareas, es 
por ello que las instituciones gubernamentales depositan su con
fianza en el notario, es por ello que el notariado co-participa con el 
Estado como garantes de la legalidad. Es cierto que debido a la 
movilidad y devenir de la sociedad, el estado de derecho necesita 
adecuar su normatividad a través de los causes propios de la lega
lidad, sin embargo, la constante en todo cambio jurídico es esa 
labor que desde siempre han venido ejerciendo ustedes y se tradu
ce en la seguridad de que el ciudadano tenga frente a los actos que 
celebra con otros particulares, con el Estado mismo, el efecto y la 
sensación de que estos actos son perfectamente legales. Contamos 
con un régimen de derecho en constante evolución, buscamos que 

* Declaratoria de inauguración el día 9 de noviembre de 1995 en el Centro de 
Convenciones de Cancún, Quintana Roo de la VIII Jornada de Norteamérica, 
Centroamérica y del Caribe por el C. Lic. Gabino Fraga Mauret, Subsecretario de gober
nación, con la representación personal del C. Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos Dr. Ernesto Zedillo Ponce de León. 
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este régimen de derecho no sea producto de cambios arrebatados, 
de ocurrencias o de improvisaciones, sino que se vaya transforman
do a través de modificaciones graduales de acuerdo a las realidades 
y al proyecto del País que los mexicanos queremos tener. 

En el México de hoy en día, tenemos que consolidar o de 
reorientar las reformas administrativas que se han producido en los 
últimos años, el Presidente Zedillo está conciente que gobernar es 
dirigir, es encausar y que para ello es absolutamente necesario tomar 
en cuenta los distintos pareceres de la sociedad, dándoles el peso 
específico de gravitación que corresponde a cada uno de los secto
res y actores sociales, Ustedes representan para el gobierno y para 
la sociedad un factor de confiabilidad y por tanto son sin duda 
interlocutores valiosos para enriquecer y permear las políticas guber
namentales, para consolidar el régimen de derecho que debe pre
valecer en el País como base de la estabilidad social, los momentos 
que vive México, son momentos de dificultad, exigen de todos 
nosotros una gran entrega, responsabilidad y seriedad, sabemos que 
están concientes de su responsabilidad social, su labor como 
fedatarios públicos debe contribuir al logro de un México más 
confiado en sí mismo, en sus instituciones públicas y en sus insti
tuciones privadas. 

Por todo lo anterior, me permito el día de hoy declarar formal
mente inaugurada la VIII Jornada Notarial de Norteamérica, 
Centroámerica y el Caribe de la Unión Internacional del Notariado 
Latino. 

Les deseo el mejor de los éxitos. 
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LIC. GABINO FRAGA MAURET 

Subsecretario de Gobernación. 
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